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ADENDA A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PRIMERO: Modificar el numeral 4.3 de los términos de referencia, a su vez modificado por literal quinto 
de la Adenda No. 4 del tres (3) de julio de 2015, el cual quedará así:  
 
4.3. CRONOGRAMA 

El cronograma de la presente convocatoria es el siguiente:  
 

TABLA 1 CRONOGRAMA GENERAL DE LA CONVOCATORIA 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Apertura y publicación de los Términos de Referencia, Anexos, 
Documentos Técnicos y demás documentos asociados al 
proceso. 

El 14 de Mayo de 2015 

Recepción de Observaciones a los Términos de Referencia  Hasta el 22 de Mayo de 2015 

Respuesta a las Observaciones y ajuste a los Términos de 
Referencia, y elaboración de adenda, de proceder.  

El 2 de Julio de 2015 

Aprobación de adenda (de proceder) El 3 de Julio de 2015 

Publicación de la Adenda en caso de proceder  El 3 de Julio de 2015 

Cierre y Apertura de Ofertas (Sobre No 1)  

El  22 de julio de 2015 

Hora: 10: 00 am  

Lugar: Fiduciaria Bancolombia 

Publicación del Acta de Cierre El   22 de julio de 2015 

Verificación de los requisitos habilitantes  Del  23  de julio al  31 de julio de 2015 

Pruebas demostrativas habilitantes de los proponentes  Del 23 de julio al 31 de Julio   

Publicación del Informe de verificación de requisitos habilitantes El  3 de Agosto de 2015 

Plazo para presentar subsanaciones y/u observaciones al Informe 
de verificación de requisitos habilitantes 

Hasta el 6 de  agosto de 2015 

Verificación de las observaciones presentadas y elaboración del 
informe definitivo de requisitos habilitantes 

Hasta el  12 de  agosto  de 2015 

Publicación del informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes. 

El   12 de  agosto  de 2015 

Apertura Sobre No 2 – Propuesta económica de las propuestas 
habilitadas. 

El  13  de  agosto  de 2015 

Hora: 10: 00 am.  

Lugar: Fiduciaria Bancolombia 

Evaluación y calificación de las Propuesta Habilitadas Hasta el  20 de Agosto de 2015 

Publicación del Informe de Evaluación y Calificación El  20 de agosto de 2015 

Observaciones al Informe de Evaluación y Calificación Hasta el  24 de  agosto  de 2015 

Análisis de las observaciones y elaboración de informe de 
evaluación y calificación técnica definitiva  

El   27 de  agosto  de 2015 

elaboración de informe de evaluación y calificación definitiva 
(técnica y económica) 

El 31  de agosto   de 2015 

Aprobación del informe de evaluación y calificación definitiva por 
parte del Comité Técnico 

 El 1 de Septiembre  de 2015 

Presentación al comité FIDUCIARIO del informe de evaluación y 
calificación definitivo, Publicación del Informe de Evaluación y 

 El 1 de Septiembre  de 2015 
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calificación definitiva y publicación del acta de selección del 
contratista. 

 
SEGUNDO: Modificar la tabla No. 5 de los términos de referencia, a su vez modificada por la tabla No. 2 
PERFILES CLAVE HABILITANTES de la Adenda No 4 del tres (3) de julio de 2015 la cual quedara así:  
 

 

EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 

PERFILES CLAVES

(HABILITANTES)

Estudios Minimos Experiencia General Experiencia Especifica

Gerente del Proyecto

Un (1) Administrador de

Empresas, Ingeniero industrial,

electrónico o de sistemas o

profesión afin, con postgrado en

gerencia de proyectos o

certificación PMP

Diez (10) años de experiencia

profesional general 

Cinco (5) años de experiencia específica en

la coordinación y/o dirección de proyectos

TIC. La sumatoria del valor de los proyectos

que certifiquen su experiencia deben ser

igual o superior al 10% del valor de la

Convocatoria MIL CIENTO CUARENTA

MILLONES DE PESOS ($1.140.000.000

COP). Este valor debe ser demostrado

mediante las certificaciones laborales o

copia de los contratos que ha gerenciado. 

Líder Técnico 

Un (1) ingeniero de sistemas,

electrónico o profesión afin, con

posgrado en ingeniería de

software o integración, o

construcción o arquitectura de

software o de sistemas virtuales

de aprendizaje, o contenidos

digitales, o sistemas de

información

Ocho (8) años de experiencia

profesional general 

Cinco (5) años de experiencia específica

como lider de desarrollo de software o lider

en implementacion de plataformas

tecnológicas LMS.

Líder Pedagógico -

Coordinador Linea de

Formación

Un (1) profesional Universitario en

Ciencias Sociales o Ciencias de

la Educación. Adicionalmente,

deberá contar con estudios

finalizados de postgrado

(especialización, maestria o

doctorado) en temas afines

educativos y/o Tecnología

Seis (6) años de experiencia

profesional general en el sector

educativo

Cuatro (4) años de experiencia específica

en, coordinación o dirección de proyectos

sociales, de los cuales al menos dos (2)

deben haber sido en proyectos educativos o

de tecnologías de la información y las

comunicaciones.

Líder de Diseño

Un (1) profesional en Diseño ó

Ingeniería, con posgrado en

tecnologías de la información y/o

producción multimedia y/o

contenidos digitales ,o afines

Seis (6) años de experiencia

profesional general 

Cuatro (4) años de experiencia específica

en el diseño y desarrollo de soluciones

tecnológicas.

Coordinador de Apoyo de

Formación Docente 

Cuatro (4) profesionales

Licenciados en ciencias de la

educación y/o TIC o profesionales

en ciencias sociales. Con Título

de postgrado finalizado en áreas

afines a la educación y/o en TIC,

conocimientos, competencias y

manejo apropiado de las TIC y/o

plataformas educativas con

experiencia en planeación.

Seis (6) años de experiencia

profesional general en el sector

educativo

Cuatro (4) años de experiencia específica

en docencia o formación de docentes en

proyectos educativos, así como en

planeación y desarrollo de proyectos en el

campo educativo.

El Proponente debe presentar como Requisito Habilitante los siguientes perfiles claves del  equipo mínimo de trabajo.
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Nota: Los proponentes deberán observar lo señalado en el artículo 229 del Decreto Ley 19 de 2012 para el 
cómputo de la experiencia profesional requerida.  
 
 
TERCERO: Modificar el Anexo 3 V2 en su numeral 12 “Cronograma General previsto para la Ejecución del 
Proyecto” el cual quedará así:  
 

Id. Nombre de la Actividad Comienzo Fin Duración
201720162015

ago sep sep mar julenemar jul junabrene novfebnov maydicoct febdic ago oct abrjunmay

1 2,4s16/09/201501/09/2015Planificación y preparación del Proyecto 

2 17,6s15/01/201616/09/2015Fase de Aprestamiento 

5 10,8s30/11/201516/09/2015Cargue y Parametrización 400 OVA

6 6,8s15/01/201601/12/2015Cargue y Parametrización 600 OVA

7 17,6s15/01/201616/09/2015Suministro de los 190 OVA

8 26,2s15/07/201615/01/2016Estrategia de Formación

104,6s30/11/201701/12/2015Tiempo min. de operación de la Plataforma

ago sep oct nov

9

3 10,8s30/11/201516/09/2015
Implementación y puesta en marcha de la 
Plataforma LMS y Licenciamiento 

4

115,4s30/11/201716/09/2015Estrategia de Comunicación y Promoción 

 

En lo demás, los términos de referencia y la Adenda No. 4 se mantienen sin modificaciones, en cuanto 
no se opongan a lo mencionado en el presente documento 

 

Expedida en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes julio de 2015 

 


